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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2022 00437 00 

 

PERTENENCIA 

DEMANDANTE: LUIS MARIA VANEGAS BARBOSA E ISABEL DIAZ PULIDO 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MARIA 

OLGA RODRIGUEZ Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

Previo a resolver sobre la notificación de la señora YEEN VANEGAS, 

indíquese por el apoderado actor, porque no informó con la demanda de 

la existencia de la heredera y además, deberá señalar como conoce de la 

dirección de notificaciones de la misma.  

 

De otro lado, en vista de lo manifestado por la oficina de instrumentos   

públicos de la zona sur de esta ciudad, se insta a la parte interesada para 

que se apropie del pago de los derechos de registro que permitan que se  

dé trámite al oficio por medio del cual se le comunicó la inscripción de la 

medida sobre el bien a usucapir. 

 

 

 
 

Agréguese a los autos el registro nacional de procesos de pertenencia, en 

cumplimiento a lo señalado en el inciso quinto del literal g del numeral 7º 

del artículo 375 del C.G.P. (num. 21 digital). Sin embargo, se requiere a la 

parte actora para que de ACREDITE la instalación de la valla en el bien 

objeto del proceso. 

 

De otro lado, se agrega a los autos la respuesta de la ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTÁ a oficio No. 3424, en el que informó, lo siguiente: 
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De igual forma de agregan las respuestas de la SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN (num.26), UNIDAD PARA LA VÍCTIMAS (num.27), DEFENSORIA 

DEL ESPACIO PÚBLICO (num.28), y MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL (num.29). Las mismas pónganse en conocimiento de la 

parte actora. 

 

Por otra parte, se REQUIERE a la parte actora para que presente un 

dictamen pericial en el que se identifique plenamente el inmueble, su 

ubicación geográfica, localización, cabida y linderos, y demás aspectos 

que se consideren pertinentes para la adecuada identificación del predio 

objeto demanda. Se concede el término de 20 días para que lo aporte. 

Vencido el plazo concedido ingrésese el expediente al despacho para 

continuar con la etapa procesal correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 

 
Csl. 
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